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AUMENTO DE-CAPIPAL Y REFORMA DE Enla ciudad de Ambato, capita 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

COWMERCIAL YOLANDA SALAZAR CIA. 

LTDA. Kepública del Fenador, hoy Ja 

CAYTRAL SOCIAL $ 52.000,00 USD 
o ] viernes seis 

AUMENTO DI CAPITAL $50,000,00 USD TI 

de la provincia de Tungurahua, 

de Septiembre 
ads seo una copla . os . 
me ¿ del año dos mil cos. Ante mi 

Doctor Rodrigo Naranjo Carcés, 

Notaric Séptimo del Cantón Ambato; Comparecen al otorgamiento y suscripción de 

está escritura pública las señoras Yolanda Matilde Salazar Gailo y Alexandra 

Elizeseth López Celazar, en sus respectivas calidades de Presidenta y Cerente 

Cermral, rescrciiuemente, de la coro a COMERCIAL YOLANDA SALAZL7 

C0/ no Ae caia ero ade Ce y OO Do IA e on poa de Car crobraraientes que se eccmpañas ecvo 

z er pt bal tr To : : 7 cres z cosurenta petita teo, Las comperetoiernios son ecuatorianas, casadas, mayores Ce 

eces, comielaces en Ainbato y legalmente capaz para contratar y obligarse y dice: 

co ter 2 ticp rc lcrarz a escritura, púbbica fa ininuta que me presenta, la reisma que 

contada es coma ia SENOR OSA IO: Ln el Registro de Escrituras puylinaz o 

su 22180, sírvase irgertar una de la que conste el aumento de capital y la referna el 

estatuto de cure compañía de — recponsabilidad — limitada: PoVENZ 

OLA RECO oran epaenío y caccripctón de ente mp loco 

  

rara Gallo y Alexa 

    

lwieics de Presidenta y Gesonie Cencel 

¿o la compañía COMERCIAL YOLANDA SALAZSAS Cifs 

 



LIDA., conforme se infiere de los nombramientos que se acompañan como 

documento habilitante. Las comparecientes son ecuatorianas, casadas, mayores de 

edad,, domiciliadas en Ambato y legalmente capaz para contratar y obligarse. 

SECUNDA: ANTECEDENTES. UNO. Mediante esontura pública otorga4s ente 

el Notario Séptimo del Cantón Ambato, el veintisiete de marzo del dos mil uno, 

inscnia en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, baio el número ciento 

noventa y siete, el dos de mayo del dos mil uno, se constituyó la compañía 

COMZRCIAL YOLANDA SALAZAR CIA. LTDA., con un capital de dos- mil 

dólares de los Estados Unidos de América/. DOS.- La Junta Ceneral Universal de 

Socios legalmente reunida el día diecinueve de junio del año dos mil dos, decidió, 

por unanimidad, aumentar el capital social y reformar el estatuto, conforme se 

infiere de la copia auténtica del acta que se incorpora £omo habilitante. 

TERCERA.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMAS AL 

ESTATUTO.- Con estos antecedentes, las comparecientes, en sus respectivas” 

calidades de Presidenta y Gerente General de la compañía COMERCIAL 

YOLANDA SALAZAR CIA. LTDA., declaran: UNO.- AUMENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL: Se aumenta el capital social de la compañía, en la suma de 

CINCUENTA MIL 1 DOLARE S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

mediente le suscripción de CINCUENTA MIL nuevas participaciones ipuales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, - 

con lo cual el capital suscrito esciende a la suma de CINCUENTA Y DOS MIL. 

SOLARIS DE LOS ESTADOS UNIDOS Df_ AMERICA, dividido en. 
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CINCUENTA Y DOS MIL participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, aumento que se paga 

capitalizando la cuenta “utilidades no distribuidas del año dos mil_uno”, en las 

cantidades y proporciones detalladas en el cuadro de suscripción y pago del capital 

que es parte integrante del acta de la Junta General Universal de Socios celebrada el 

diecinueve de junio del año dos mil dos que se incorpora como habilitante. DOS.- 

REFORMAS AL ESTATUTO.- Acatando las resoluciones de la referida Junta, se 

reforma el artículo cinco del estátuto, el mismo que eri adelante dirá: “ARTICULO 

CINCO.- Bl capital social de la compañía es de CINCUENTA, Y DOS. MIL 
DOLARES DE LO3 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 52.000), dividido 

en cincuenta y dos mil (52.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

cuyo velor nomina! es el de un dólar ce ¡os Estados Unidos de América cada una”. 

suprime da palebra “comisario” del literal c) del artículo doce del estatuto. 

ARTA.- DECLARACIONES.- Las comparecientes, en las calidades en las que 

intervienen, declara, bajo juramento, lo siguiente: a).- Que el capital suscrito en la 

constitución de la compañía se encuentra totalmente pagado; b).- Que el capital 

suscrito en el presente aumento está correctamente integrado; y, C).- Que los socios 

cue cuseriben el eumento son tedos de nacionalidad ecuatoriana. QUINTA.- 

CUANTÍA. La eventio de esta eserítura equivale a cincuenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América. SEXTA.- PETICION AL SEÑOR NOTARIO.- 

Sírvese, señor Notario, anteponer y agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez de este instrumento. Firma ilegible Dr. Freddy Rodríguez.- Matrícula



número 228.- C.A.T.- Leída que fue esta escritura por mi el Notario a el 

compareciente, aquel se ratifica en todo el contenido y firma con el suscrito Notario 

en unidad de ecto, de todo lo cual doy fa.- 
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Ambato, 16 de mayo del 2.001. 

Señora 

YOLANDA MATILDE SALAZAR GALLO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que en el contrato constitutivo de COMERCIAL 
YOLANDA SALAZAR CIA. LTDA., los socios, de común acuerdo, 

resolvieron designarle PRESIDENTA de la compañia, por el periodo 

estatutario de dos años. En tal virtud, le corresponde ejercer las 
pa facultades señaladas en la Ley y el Estatuto. 

El estatuto de la compañía, consta en la escritura pública de constitución 
otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Ambato, el veinte y siete de 
marzo del 2.001, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, bajo 
el número ciento noventa y siete (197), el 2 de mayo del 2.001. 

a Atentamente, 

p ) 

Alexandra Elizabeth López Salazar 
GERENTE GENERAL 

  

Yo, Yolanda Matilde Salazar Gallo, de nacionalidad ecuatoriana, acepto 

el nombramiento de Presidenta de la compañía COMERCIAL YOLANDA 
SALAZAR CIA. LTDA. Ambato, 16 de mayo del 2.007. 

Yólanda Matilde Salazar Gallo 
PRESIDENTA 
c.c. 180043996-8



Dirección: Luis A. Martínez y Juan 3. Vela. 
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Ambata, 16 de mayo del 2.001 . 

Señora 
Alexandra Elizabeth López Salazar 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que en el contrato constitutivo de COMERCIAL 
YOLANDA SALAZAR CIA. LTDA., los socios, de común acuerdo, 

resolvieron designarle GERENTE GENERAL de la compañia, por el 

período estatutario de dos años. En tal virtud, a más de las facultades 
señaladas en la ley y el Estatuto, le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, . 

El estatuto de la compañia, consta en la escritura pública de constilución 
Ñ otorgada ante el Notario Septimo del Cantón Ambato, el veinte y siele de 

PS marzo del 2001, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, bajo 
el número ciento noventa y siete (197), el 2 de mayo del 2.001. 

Atentamente, 

    
Bora, oc ELIZABETH LOPEZ SALAZAR, de nacionalidad 

ME 

    
   

  

ecuatoriana, acepto el nombramiento de Gerente General de la compañia 
EE RCIAL YOLANDA SALAZAR CIA. LTDA. Ambato, 16 de mayo del - 
= 2.001. 

: / A 
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Alexandra Ellizabeth López Salazar 
GERENTE GENERAL 
c.c. 180178108-7
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIAL YOLANDA SALAZAR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, a los diecinueve días del mes de 
junio del año dos mil dos, a las nueve horas, en la sede social de la compañia 
COMERCIAL YOLANDA SALAZAR CIA. LTDA., ubicada en la calle Luis A, Martínez No. 
08-11 y Juan Benigno Vela, .se encuentran reunidos, por sus propios y personales 
derechos, los socios: señora »Yolanda Matilde Salazar Gallo, propietaria de 1.500 . 
participaciones; señora Alexandra Elizabeth López Salazar, propietama de 250 
participaciones; y, - el señor Santiago Raúl López Salazar, propietario de 250. 

participaciones, éste último representado por la señora Yolanda Matilde Salazar Gallo, 
conforme consta del poder notarial que se incorpora al expediente. Las participaciones 

tienen el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por 
consiguiente, encontrándose presente el ciento por ciento del capital social de la 
compañía, la señora Alexandra Elizabeth López Salazar mociona que, de conformidad 
con lo que disponen Jos articulos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se constituyan en 
Junta General Universal de Socios, para tratar y pronunciarse sobre los siguientes 
asuntos: 

+1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. 

2.- REFORMAS AL ESTATUTO 

A , 3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

La moción de instalarse en Junta General Universal y el orden del día propuesto son 
aprobados por unanimidad. Dirige la reunión la Presidenta de la compañía, señora 

Yolanda Matilde Salazar Gallo, y actúa como Secretaria la Gerente General, señora 
Alexandra Elizabeth López Salazar. La señora Presidenta agradece la asistencia de 

“e todos los socios, declara legalmente instalada la Junta y dispone que se trate el primer 
punto: 

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. 

2. La señora Gerente Genera! manifiesta que el Art. 38 del “Reglamento General para la 

ación de la Ley de Régimen Tributario interno” contiene un beneficio tributario, el 
ifMhásido utilizado por la compañía, pero para ello se deben reinvertir las utilidades del 

GANWconómico del año dos mil uno, realizando el trámite de aumento de capital. Por 
e9to, propone aumentar el capital social de la compañía en la suma de cincuenta 

E s de los Estados Unidos de América, capitalizando la cuenta las "utilidades no 

     

  

   

  

cónsideración de los socios para que sea aprobado por esta Junta. Todos los socios 
están de acuerdo con la propuesta. La señora Presidenta la somete a votación y la Junta 
resuelve: RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por 
unanimidad, aumentar el capital social de la compañía, en la suma de cincuenta mil 
dólares de los Estados Unidos de América, mediante la suscripción de cincuenta mil 
nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, con lo 
cual el capital social asciende a cincuenta y dos mil dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en cincuenta y dos mil participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar cada una. El aumento del capital será pagado capitalizando la 
cuenta “utilidades no distribuidas del ejercicio económico del año dos mil uno”, en las 

07



cantidades y proporciones que constan en el cuadro de suscripción y pago del capital 

que forma parte integrante de esta acta y que también es aprobado por unanimidad. Se 

deja constancia de que se ha respetado estrictamente el derecho de atribución de los 
socios para aumentar el capital en proporción a sus participaciones. 

La señora Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- REFORMAS AL ESTATUTO 

Interviene la señora Yolanda Matilde Salazar Gallo, quien manifiesta que, una vez 

resuelto el aumento, es necesario reformar el artículo cinco del estatuto, pero que ses 

debería aprovechar la oportunidad para corregir un error deslizado en la escritura de 
constitución, concretamente en el literal c) del artículo doce, ya que allí se habla del 
“comisario” y esta compañía, estatutamamente, no tiene ese funcionario; en 
consecuencia, mociona reformar el artículo cinco, referente al capital social, y eliminar la 
referencia al comisario que consta en el literal c) del artículo doce del estatuto La moción 
es apoyada por todos los socios, la señora Presidenta la somete a votación y la Junta 
resuelve: RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resuelve, 
por unanimidad, reformar el artículo cinco del estatuto, el mismo que en adelante dirá: 

“ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia es de 
GINCUENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD. 52.000), dividido en cincuenta y dos mil (52.000) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es el de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una.” 

La Junta resuelve, también por unanimidad, suprimir la palabra “comisario” del literal c) 
del artículo doce del estatuto. : 

Sin tener otro asunto que tratar, la señora Presidenta dispone un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta con los 

mismos asistentes, y se dispone que se trate el último punto. 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA- 

Se lee el acta y el señor Santiago Raúl López Salazar, por medio de su representada, 
mociona que se la apruebe. La señora Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, aprobar 
el acta sin modificaciones. 

La señora Presidenta agradece la asistencia de los señores socios, y declara concluida 
la Junta concluye a las diez horas diez minutos. 

Dlls. 
olanda Matilde Salazar Gallo Alexandra Elizabeth López Salazar 

PRESIDENTA GERENTE GENERAL 

E, 
depp. 

Sañtiago Raúl López Salazar 

       

  

Representado por la señora Yolanda Matilde Salazar Gallo
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CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIAL YOLANDA SALAZAR CIA. LTDA. 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

(Aprobado por la Junta General Universal de Socios de 19 de junio del 2002) 

  

  

  

   

  
  

  

SOCIOS CAPITAL |: CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

ACTUAL SUSCRITO Y TOTAL 

PAGADO CON 

: LAS 

UTILIDADES 

pan. NO 

DISTRIBUIDAS 

ANO 2001 

Yolanda Matilde 1.500 37.500 39.000 39.000 

Salazar Gallo : 

. - o nda 250 . 6.250 6.500 6.500 

” ¿EopA ih López 

6.250 6.500 6.500 

50.000 52.000 52.000 L             

  

Alexandra Elizabeth López Salazar 

ntiago Raú álLópez Salazar 

Representado por la señora Yolanda Matilde Salazar Gallo 

SE OCMGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFEERO Bofa TERCERA CORTA 

SELLADA Y FIRMADA ¿N La HIZMA FECHA Y LUGAR DZ SU CELZBRMOION 
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RAZON: Sáento la ds que so tasó acta al margen de la aseyitura atrio de 

umonto de Capital y Bufosma úe Estatutos de la Compañía € HERTIAL TO 

DA SALAZAR Ulhe ¿Fias, de la Resolución 12 02040D10, 199, emitida par 2 

año? Dia PAÚL OCAÑA SORIA, Intendente «e Compañlcs de aubato cun fosba 

dieciesio de septisnore del ao due sil des, ml ama ss fand nota 21 

nergen de la osgritura matrín de Constitución de la meneionada ocapaliía 

eslebrada el veinte y sito de sors> del año dos mí1 wo, de la Resola 

la dual se la espritura de iento ción en referengia, modisnte aprueba % euatro de 
de Capítal y Reforas de istatutone- Doy Tte. ámbaeto a veíute 

septiembre ¿el año des mi) dos. 

      
    SÍ Odrigo *;*. o 
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NOTARIO ss... 

Castillo o a 

MA Junto a o 825799 . Anar PT UCIÓN 

  

      
          

7 
Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolución . 

N* 02.4,DIC.185 de la Intendencia de Compañtas de Ambato,de Septiembre 16 del - 

2.002, bajo el nfímero: Cuatrocientos cuatro (404) del Registro Mercantil.- Se ano 

to con el N* 4056 del Líbro Repertorio.” Di cumplimiento a la disposición constan- e 

.: 

te en el Artículo Tercero de dicha Resolución .- Queda archivada una copia, las de- 

mas fuerón devueltas.- Ambato Oérubre2-de1: 2.082. E 
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